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REPÚBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

 

   

AUTORIZASE LA DEVOLUCION DE DINERO 
AL SR. ANA MARÍA CORVACHO BUTRON. 

DECRETO N°6967 /2022.-

ARICA, 25 de Agosto del 2022. 

VISTOS: 

Estos antecedentes, Ordinario N°638 de fecha 
03.08.2022 Dirección de Tránsito y Transporte Público de Arica, Certificado N°496 de 
la Dirección de Administración y Finanzas de fecha 10.08.2022, Orden de Ingreso 
N°6336364 de fecha 31.03.2022 por un monto $30.497, el DA N°8.658 de fecha 31 de 
diciembre del 2021, aprueba el Presupuesto Municipal de Arica 2022, y en uso de 
las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" modificada por la Ley N°19.602.- 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de Ordinario N°638 de fecha 03/08/2022, emitido por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de Arica, quién solicita devolución de 
dinero por error en el pago del permiso de circulación. 

Que, a través de Certificado N°496, de fecha 10/08/2022, de la 
Dirección de Administración y Finanzas, que certifica la devolución de dinero. 

DECRETO: 

AUTORIZASE la devolOción de dinero al Sr. Ana María Corvacho 
Butron, Rut , por el monto de $30.497.- por error en el pago del permiso 
de circulación, de acuerdo a lo indicado en carta de fecha 05.04.2022, según folio 
N°6336364 de fecha 31 de Marzo del 2022. 

Tendrán presente ¿ste i Decreto Alcaldicio, la Dirección de 
Administración y Finanzas y Diredción 	Control, para los fines administrativos, 
contable y financieros que corres ondcn. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUE E Y gIRCHÍVESE 

OLA ROJAS 
E DE ARICA 
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